
RV: ...SEGUNDA-SUBSECCIÓN “F”/PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO./RADICADO 25000234200020190168600 / DEMANDANTE ANDERSON
ANDRÉS CUBILLOS CORTÉS / DEMANDADOS CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE
BOGOTÁ

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 03/03/2022 11:13
Para:  Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: alejandro lopez <haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com> 
Enviado: jueves, 3 de marzo de 2022 10:56
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ricardo escudero <ricardoescuderot@hotmail.com> 
Cc: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ...SEGUNDA-SUBSECCIÓN “F”/PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO./RADICADO
25000234200020190168600 / DEMANDANTE ANDERSON ANDRÉS CUBILLOS CORTÉS / DEMANDADOS CUERPO
OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ
 
Doctora
BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS
HONORABLE MAGISTRADA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - ORAL
SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN “F”
 
 
REFERENCIA                   :         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICADO                      :         25000234200020190168600
DEMANDANTE                 :         ANDERSON ANDRÉS CUBILLOS CORTÉS
DEMANDADA                   :         DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ UNIDAD ADTVA
ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS
 
ASUNTO                          :         ACEPTAR FORMULA CONCILIATORIA
 
HAIVER ALEJANDRO LÓPEZ LÓPEZ, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.944.877 de Bogotá y Tarjeta Profesional de
abogado No. 137.114 del Consejo Superior de Judicatura, actuando como apoderado de la
parte demandada dentro del proceso de la referencia, mediante el presente correo electrónico,
encontrándome dentro del término, me permito enviar para que se entienda radicado memorial
en archivo PDF adjunto en 1 folio, cuyo asunto es ACEPTAR FORMULA CONCILIATORIA
 
Por lo anterior solicito se tenga presentada en término, legal y debidamente el memorial aquí
enviado
 
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE El suscrito apoderado, las recibirá en la
secretaria de su despacho o en el edificio COLSEGUROS situado en la carrera 7 número 17 –
01 Oficina 850 de la ciudad de Bogotá D.C., y la dirección electrónica
haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com
 
Atentamente,

 
HAIVER ALEJANDRO LÓPEZ LÓPEZ

C. C. No. 79.944.877 de Bogotá
T. P. No. 137.114 del Consejo Superior de la Judicatura

mailto:haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com
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____________________________________________________________________________________________________ 

*   Carrera 7  No.17-01 Of. 850  *  Tels. 286 38 22 *   Cel. 314 394 52 76  * 

*   E-mail: haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com  *  Bogotá, D.C.   * 

 

Doctora 
BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS  
HONORABLE MAGISTRADA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - ORAL  
SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN “F” 
 
 
REFERENCIA  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO   :  25000234200020190168600 
DEMANDANTE  :  ANDERSON ANDRÉS CUBILLOS CORTÉS 
DEMANDADA  :  DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ UNIDAD  

ADTVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE 
BOMBEROS 

 
 
ASUNTO   : ACEPTAR FORMULA CONCILIATORIA 
 

 

HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, obrando como apoderado especial ya reconocido 

del demandante, por medio del presente escrito, dando cumplimiento a lo dispuesto en auto 

de fecha 23 de febrero de 2022 notificado pro estado del 1 de marzo de 2022, 

encontrándome dentro del término, teniendo en cuenta la facultada otorgada en el poder 

que obra en el expediente, una vez revisada junto con mi cliente la propuesta de conciliación 

y la liquidación que fue enviada a través de correo electrónico por la demandada, me 

permito manifestar que aceptamos en su totalidad la formula conciliatoria propuesta a través 

de la cual se reconocen y acepta el pago de las acreencias solicitadas en la demanda, en 

los términos y sumas allí plasmadas, por lo que solicito se le dé la respectiva aprobación 

 

Así mismo reiterar y aportar las direcciones de correo electrónico de la parte demandante 

y el suscrito. 

 

Correos electrónicos: 

  

Demandante  ANDERSON ANDRÉS CUBILLOS CORTÉS correo electrónico 

aacubillosc@gmail.com     
 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE El suscrito apoderado, las recibirá en la 

secretaria de su despacho o en el edificio COLSEGUROS situado en la carrera 7 número 

17 – 01 Oficina 850 de la ciudad de Bogotá D.C., y la dirección electrónica 

haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com  celular 3143945276 

 
Atentamente  

 
 

HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ 
C. C. No. 79.944.877 de Bogotá 

T. P. No. 137.114 del C. S. J 


